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: e o | 0303 6 de marzo del 2002 * ES 

YUU y 

Srta. Licenciada.- . ey E 

ALEJANDRA GUERRERO E 

y resente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme con informarle que la pa nea ! 

Extraordinaria Universal de Socios de KOREACARS S.A., celebrada el día 5 de marzo del 

año 2002, procedió por unanimidad a nominar a Usted, Ge eren ne Gen neral de = Compañia 
por un veriodo de CINCO años, contados a: parir de la fecha de inscripción e 

nombramicato en el correspondiente Registro Mercantil del Cantón Quito. A usted le 

corresponde la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

as atribuciones y resconsabilidades constan en los estatutos de la Compañía (AS 

A, celebrada por Escritura Pública ante el Notario Décimo Octa avo del Cantón Quito, , 
naque Di Ballesteros, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

9 de Octubre del 2001. Escritura otorgada el 29 de agosto del 2001. 
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Mtentamente, 
e - 

_ 
: 

ALCntan S 
DE" ACUERDO .CON El NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULOS DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, DOY FE One LA COPIAL. ¡QUE ANTECEDE CONSTANTE -- “DE- UNA - FOJA Z3 IGUAL ALÍ 

    

   

  

          

/ Aa PRESENTADO ANTE E E SACSUSERITO.. 
7 UT 7 ABR. 2002 > .| a A A ó € _LA NOTARIA 4% da ei / 

25 727 . 

Sé Raúl E. A Y (0 0 od 
SECRETARIO DE LA JUNTA ORA. MARIELA POZO A 10 ACOSTA L 

A RA DEL E Evo 
  

RAZÓN: . - DATO. 

En esta fecha y con el conocimiento de las responsabilidades que implica este nomotamiento 

según los estatutos de la compañía constantes en su Escritura Pública de consutución, 

agradezco y acepto el cargo para el cual he sido elegido comprometiéndome a o 

a cabalidad y con la responsabilidad del caso. En Quito a los 6 dias del mes de marzo”de 

2002. 

PHiracil O 
Leda. Alejandra Cecilia Guerrero Áizaga Con esta echa queda ins bea asen 

C.C. 170862718-5 
documenio bajo El N?_ L o 

a de asas E dáficon A _ 

AAA Quito, a E AE ! 

crito al presente 

    
RAÚL CÁBORSECAIRA 
AEGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 2 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIAJDE -> E 
ACCIONISTAS DE KOREACARS S.A. 

En la ciudad de Sangolqui, el día 14 de abnl del 2003, a las 11h00, en el local de la 

Compañía KOREACARS S.A. ubicado en la Av. General Pintag s/n, tiene lugar la Junta 
General Ordinaria de Accionistas de la Compañía KOREACARS S.A. con la presencia de 

las siguientes personas: licenciada Isabel Cristina Reyes Acosta, en representación de 

SERVASAN S.A., titular de doscientas mil acciones, el señor Patricio Acosta Espinosa, en 

representación de ASIAUTO S.A., titular de treinta y siete mil quinientas acciones y la 

doctora Alejandra Guerrero, titular de doce mil quinientas acciones. 

Preside la Junta la licenciada Isabel Cristina Reyes, en su calidad de Presidente Titular y 
actúa como Secretaria, de acuerdo con los estatutos, la Gerente General de la Compañía, 
doctora Alejandra Guerrero. 

Por hallarse presente el 100% del capital pagado de la Compañía, los accionistas deciden 
constituirse en Junta General Universal Ordinaria, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 
de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, para 
tratar el siguiente orden del día: 

l. Conocer y resolver sobre el informe de la Gerente General por el ejercicio económico 
del 2002. 

2. Conocer y resolver sobre el informe del Comisano de la Compañía por el ejercicio 
económico del 2002. 

3. Conocer y resolver sobre el Balance Anual y Estado de Ganancias y Pérdidas del 
ejercicio económico del 2002. 

Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades 
Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de Estatutos. 

Elegir Comisario y fijar sus honorarios. 
Designar Auditores Externos y fijar sus honorarios. 
Aprobar el Acta. L

A
D
A
 

Se pasa luego a tratar cada uno de los puntos del orden del día. 

l.. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE LA GERENTE GENERAL 
POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2002 

Se da lectura al informe de la Gerente General, el mismo que se pone a consideración de 
los señores accionistas y se lo aprueba con el voto salvado de la doctora Alejandra 
Guerrero. El señor Patricio Acosta propone que se de un voto de aplauso a la doctora 
Alejandra Guerrero por la magnifica labor desarrollada durante el período arralizado. La 
Junta así resuelve. 

po
 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2002. 

Se da lectura al informe del Comisario de la Compañía, licenciado Héctor Tupiza 
Chauca, el cual se lo aprueba sin observaciones. 

Econ. SayfiAo—án Z. 

Superintend le Compañías 
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CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE ANUAL Y ESTADO DE ME 
GANANCIAS Y PERDIDAS DEL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2002. 

Por Secretaría se da lectura al Balance General cortado al 31 de Diciembre del 2002 y al 

Estado de Ganancias y Pérdidas correspondiente al periodo Enero a Diciembre del 2002. ! 
El Balance General y el Estado de Ganancias y Pérdidas es aprobado por la Junta de 

Accionistas con el voto salvado de la doctora Alejandra Guerrero. 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES 

La Junta decide, por unanimidad, la siguiente distrioución de las utilidades del 

ejercicio 2002: 

Utilidad después de impuesto a la renta y participación trabajadores: US $ 62.306,36 
A reserva legal: USS 6.230,64 
A la cuenta utilidades no distribuidas: US$ 36.075,73 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS. 

Por Secretaría se da lectura a la propuesta de la Administración para el aumento de 
capital. La Junta acoge esta propuesta y decide, por unanimidad, aumentar el capital 
suscrito de la Compañia en la suma de US 5 330,000 mediante la capitalización de los 
siguientes rubros: 

Utilidades del ejercicio 2002 USS 56.075 
Aportes en numerario US5 350,000 

Total a capitalizarse: US 5 106.075 

Siendo actualmente el capital susenitto y pagado de la Compañía el de US S 250.000 
con este aumento, el nuevo capital suscrito y pagado será de US $ 636.075 

La Junta resuelve por unanimidad, que, en relación a la capitalización de las utilidades 
del ejercicio 2002, todos los señores accionistas participen en este aumento de capital 
a prorrata del capital pagado que cada uno de ellos tiene en la compañía, en ejercicio 
del derecho que les reconocen las normas legales pertinentes. Se autoriza al Gerente 
General para que efectúe los ajustes que sean necesarios de manera que los accionistas 
reciban acciones enteras y para que realice los trámites legales para instrumentar el 
aumento de capital, suscriba la escritura pública correspondiente y, conjuntamente con 
el Presidente, emita los titulos de acciones. 

En relación a los aportes en numerano hasta completar la cantidad de US 5 350.000, 

los accionistas presentes en la Junta y que representan el 100% del capital suscrito y 

pagado, renuncian expresamente a su derecho preferente y autorizan a la 

administración para que elabore el nuevo cuadro de integración de capital con los 
actuales accionistas o con terceros interesados en intervenir en este aumento de capital 
mediante el aporte de capital fresco. 

Ezon. S ¡Román Ze. - 

Supermtendencia de Compañías 

  

  

  

     



  

   
La Junta, por unanimidad, decide aumentar el capital autorizado.de la compáñía en US 
$ 800.000 de manera que este llegue a US $ 1*300.000. 

La Junta decide por unanimidad reformar el artículo sexto de los Estatutos de la 

Compañía, el mismo que dirá: “ARTICULO SEXTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y 
SUSCRITO: El capital autorizado de la Compañía es de un millón trescientos mil 
dólares de los Estados Unidos de Aménca (US $ 1*300.000) y el capital suscrito es de 

seiscientos cincuenta y seis mil setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 656.075). Este último está representado porseiscientas cincuenta y seis 
mil setenta y cinco acciones nominativas y ordinarias dé un dólar cada una, numeradas 
del uno al seiscientos cincuenta y seis mil setenta y cin s titulos representativos 
de las acciones se emitirán por una o más de ellas y estarán firmados por el Presidente 
y el Gerente General de la Compañía.” 

6. ELEGIR COMISARIO Y FIJAR SUS HONORARIOS. 

La Junta encarga al Presidente y al Gerente General solicitar propuestas a varias firmas 
para en una próxima reunión tomar la decisión de su contratación. 

— 7. DESIGNAR AUDITORES EXTERNOS Y FIJAR SUS HONORARIOS. 

La Junta encarga al Presidente y al Gerente General solicitar propuestas a vanas firmas 
auditoras para en una próxima reunión tomar la decisión de su contratación. 

8. APROBACION EL ACTA. 

El Presidente concede un receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión y se da 
lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad. 

El Presidente levanta la Junta a las 14h00 

  

¡O y ah - | uml 
3 Lcda. Isabel Cristina Reyes Dra. Alejandra Guerrero 

—_ Presidenta Gerente General-Secretaria 
Representante de SERVASAN S.A. Accionista    

Represéntante de ASIAUTO S.A. 

  

  

  

  

  

   





  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COVIPANIAS 

RESOLUCION No. 03.0.1J. 

OSCAR TERAN TERAN 
INTENDENTE JURIDICO 

CONSIDERANDO: 
, 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento del capital suscrito, del capital autorizado y reforma de estatutos 
de la compañía KOREACARS S.A., otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 18 de noviembre del 2003, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.IC1.IC.03.1588 del 25 de 
noviembre del 2003 y DJC.03.3173 de 9 de diciembre del 2003, 

respectivamente, han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03085 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito, del capital 
autorizado y la reforma de estatutos de la compañía KOREACARS S.A., en los 
términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Séptimo y Décimo 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, ; 

12 

oy 
Dr. Oscar Terán Terán 

CS/cmf. 

EXP. 91812 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

    

  

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE KOREACARS SOCIEDAD 

ANÓNIMA, de fecha 29 de AGOSTO del 2001, la Resolución 

de la Superintendencia de Compañías número 03.0.1J.4552, 

de fecha 12 de Diciembre del 2003, que Aprueba el 

Aumento de Capital suscrito y autorizado; y, la Reforma 

de Estatutos de la referida compañía.- Quito a, 17 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

ecim ROSA 0 
ra LÍ . O, 

— o mo > A 
o ls A 

Z E ls a 

Y, AE 7 A . LILIA a AAACA o 
yA DOCTOR ENRIQUE DÍAS DALLEGTEROS => 
ay DiNTO-ECUADOR drs7 
Fa LA 5 PES ALS NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL QUITO. 
<p Zar E as e 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 
CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO de 12 de diciembre del año 2.003, bajo el número 3798 del Registro Mercantil, 

Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 4382 del Registro Mercantil de 

veintinueve de octubre del dos mil uno, a fs. 3992, Tomo 132.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "KOREACARS S.A. ¿0801 h, 

Notario TRIGÉSIMO SÉPFFV 0 ES Mano de Quito, DR. ROBERTO 

DUEÑAS MERA.- Se OS cumplimiento alo ispúesto en eb, RTÍCULO TERCERO de 

la citada resolución, d Confgmmida dseTÓ establCUias feto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro ¿Oficias 8 SEA. 107 del, nismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el númere 035778. £Quito, a veintí Ls de ¿ Ciénibre del año dos mil tres.- EL 

REGISTRADORÉ a / , 3 

     
           

   
  

RG/mn.- 

 



    LAN Miércoles, 17 de diciembre del 2003 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA KOREACARS S.A. 

Se comunica al público que la compañía KO- 

REACARS S.A., aumentó su capital suscrito en 

US$ 406.075,00, aumentó su capital autorizado 

y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito el 18 de noviem- v 

bre del 2003. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 

03.0.1J. 4552 de 12 DIC. 2003 

  
El capital actual suscrito de US$ 656.075,00 es- 
tá dividido en 656.075 acciones de US$ 1 cada 

una. El capital “autorizado es de US$ 
1'300.000,00. 

Quito, 12 DIC. 2003 

Dr. Oscar Terán Terán 

INTENDENTE JURIDICO 

cor27488 Mr.   
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE IA ABOGADA 

JACQUELINE VELASCO CISNEROS, PORTADORA DE LA MATRICULA 

PROFESIONAL SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL 
REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE A 
MI CARGO, LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARÍA KOREACARS SOCIEDAD 
ANONIMA Y MAS DOCUMENTOS, TODO LO CUAL CONSTA EN CATORCE 

FOJAS UTILES, Y CON ESTA FECHA.- QUITO A, VEINTE Y TRES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES.- 
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SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA KOREACARS SOCIEDAD ANONIMA Y MAS 

DOCUMENTOS.- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, VEINTE Y TRES (23) 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

   
  

  


